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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

3433 Anuncio sobre concurso abierto, para el arrendamiento de inmueble con
destino a hostelería-restaurante, oferta económicamente más ventajosa, varios
criterios de adjudicación. 

Anuncio

- Objeto:
 
Arrendamiento a la proposición económica más ventajosa, varios criterios de adjudicación,
de bien inmueble con carácter patrimonial, sito en c/ Catillo, 4, con destino a
hotelería-restaurante.
 
- Procedimiento:
 
Concurso por procedimiento abierto.
 
- Tipo de licitación:
 
19.421,16 euros anuales a alza.
 
- Fianzas:
 
Provisional 388 euros y definitiva de 3.236,86 euros.
 
- Plazo: 15 años, prorrogables hasta 25 años.
 
- Clasificación de la empresa:
 
La establecida en el Pliego de Condiciones.
 
Solvencia Económica y Financiera y Solvencia Técnica y Profesional: La establecida en el
Pliego de Condiciones.
 
- Gastos de anuncios:
 
A cargo del adjudicatario.
 
- Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria
o donde pueden obtenerse los pliegos:
 
www.sabiote.com (Perfil del Contratante)
 

http://www.sabiote.com/
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- Plazo, Lugar y Hora de Presentación de Proposiciones:
 
Las ofertas se presentarán en el modelo establecido en el pliego de condiciones
económico-administrativas, en el plazo de 26 días naturales, a contar desde la publicación
de este anuncio en el BOP, en el Registro General de este Ayuntamiento, de lunes a viernes,
de 8 a 14 horas.
 
- Apertura de Plicas:
 
En la hora y fecha fijada previamente, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial, en
acto público.
 
- Observaciones:
 
A los efectos del artículo 122 del R.D. 781/1986, de 18 de abril, queda expuesto al público
durante el plazo de 8 días hábiles, el Pliego de Condiciones que ha de regir la licitación,
para oír cuantas reclamaciones se pudieran formular contra el mismo, con las reservas, en
su caso, que se recogen en el párrafo segundo del citado artículo.

Sabiote, a 11 de Julio de 2016.- El Alcalde-Presidente, LUIS MIGUEL LOPEZ BARRERO.


